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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
. TELEVISION INDEPENDIENTE INDETEL S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIFPCION.- La escritura 

pública de reforma del estatuto de la compañia TELEVISION 
INDEPENDIENTE INDETEL S.A.. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 24 de julío de 1997, ante el Notario 
Trigésimo del cantón Buayaquil; ha sido aprobada por el 
señor Intendente de/ Compañias de Guayaquil, Doctor is 

Cabezas Parrales; diante Resolución No. E - 7 

v003827 el Sus 
: e inscrita 17180 nat Yibibr? e“de “1957: 

Guayaquil, con el No 

Z2.— OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor Fernando Flores Marin, en 
su calidad de Presidente de la referida compañia. de estado 
civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de 
Buayaquil. 

Z.- REFORMA DEL ESTATUTO: La principal reforma estatutaria se 

refiere al siguiente Artículo: "ARTICULO SEGUNDO: "OBJETO 

SOCIAL.- La compañía se dedicará a la adquisicion. 
explotación. instalación, operación, utilización, 

a administración y desarrollo de emisoras, estaciones y 

canales de radio y/o televisión...". Í 

. . / ? 
- Jeót crema Guayaquil, 30 de septiembre de 1997 . : 
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